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PRESIDENCIA

SDEL CONSEJO DE MINISTROS

B S. AI. la Reina Gobernadora 
fe(Q. D. G.) Regente del Reino, 
gy Augusta Real Familia, con- 
fetinuan sin novedad en suimpor- 
Ë tan te salud.

• X 1mente para que por lo.s mismo.s se ' 
haga la clasificación individual y re- ‘ 
partimiento del cupo corréspondien- ' 
te. Para ello y para alcanzar el más ' 
satisfactorio resultado en la consti
tución de los gremios habrá de te- ' 
nerse presente la ejecución de todas 
la.s operaciones contenida.s en la Sec
ción 2.’ del Capítulo 2.“ del Regla- 

, monto con la variación que respecto 
á nombramiento de clasificadores in
troduce la Real orden de 23 de Fe
brero último, con referencia á la ley 
de 18 de Junio del año anterior.

2.“ La Sindií*.atura de lo.s gremios

su,s respectivas localidades ejerzan 
industrias de las comprendidas enda 
tarifa 5.* ó de patente, debiendo obli-i 
gar á la provisión de las mismas á 
los interesados que carezcan de ella 
para lo cual se tendrá en cuenta ío 
que se dispone en la Circular de esta 
oficina de 20 del actual, así como 
también la penalidad á que se hacen 
acreedores por los artículos 92 y 109
dei Reglamento, los que .se negasen

para completar el expresado trabajo,! 
cuyo resultado no podrá ménos del 
ser favoraole si se procura secundari 
los esfuerzos de esta Delegación, cla-| 
sificando con exactitud, de^.eubrien-| 
do ocultaciones y evitando, en fini 
los abusos de todas clase.s que se eo-i 
metan ó pudieran cometerse. i

7.'^ y última. No deberá olvidar-i

■ ! (le Hacienda

CIRCULAR

El dia l.° de Abril próximo, ines- 
^cusablemente, habrán de dar prin- I

ci pío los trabajos para la formación 
^de la.s matriculas de la Contribución 
Omdustrial que han de regir en el año 1 
^económico de 1886-87, lo.s cuaie.s de- )'
Sberán quedar ultimados por comple- 
gto el dia 20 de Junio siguiente, según 
glo preceptuad articulo lódelRegla- 
Kmento de 13 de Julio de 1882.
g A este efecto, he creino conve- 
gniente dictar las disposicione.s si- 
^2uientes:

1.* Con pre.sencía de las matrí- 
gcülas del pre.sente ano económico la.s 
^adicionales de altas y bajas y lo.s rc- 

gremiales se procederá á la re- 
Adacción de las relaciones de contri- 
jüuyentes, y una vez constituidos los 
^gremios en aquellas poblacione.s en 
^que la importancia de las industrias 
Sexijan su formación y reunión, los 
gSres. Alcaldes dispendrán lo conve-

procederácon la mayor imparciali
dad en el cumplimiento de su.s im- 

1 portantes deberes, y toca á lo.s seño- 
re.s Aicalde.s recordarles que e.s de su 
competencia hacer la distribución 
del gremio en las clase.s que crean 
convenientes, asignando la cuota 
gremial á cada uno, de manera que 
el importe de ella.s sea igual al total 
señalado para el gremio. La cuota 
gremial no deberá exceder del cuá
druple ni bajar de la 4.“ parto de la j 
correspondiente cuota de tarifa. j

. 3.^ También habrá de tenerse pre
.sente que á lo.s repartos gremiale.s ha 
de acompañarse ó unirse los datos 
siguientes: el acta demostrativa de 
la.s bases acordada.s para los efectos j

á adquirir la patente 
ciendo alguna de las 
la requieren.

5? Todos los que 
industriales en 1.“ de

estando ejer- 
industrias que

figuren corno 
Abril próximo

serán incluidos en matrícula, advir
tiendo que ha de cuidarse con el ma
yor celo de no coinprender en las listas 
de industriales para los efectos del 
reparto de cupo.s de contribución que 
deberá entregarse oportunamente á 
lo.s Síndicos de lo.s gremios, ó indivi
duos que por consecuencia de los 
procedimientos de la cobranza de 
cuota.s haga sospechar que puedan 
resultar insolventes,

6.* También se tendrá en cuenta
que por el Real decreto de 9 de Julio 
de 188Ü, se autorizó el recargo de un

del reparto de cuotas, autorizada por ' , , ,
( diez p'ir ciento sobre las cuotas delos síudicos y clasiñcadores del gre-iuo OÍUU1<>V¡3 J CO UCi g le— j

mió de que se trate, un ejemplar del • equivalencia del suprimido
periódico en que .se verifique la con
vocatoria para el examen del reparto 
y celebración del juicio de agravios; 
las actas que acrediten la celebra
ción de ese acto reglamentario, ha
ciendo en ellü.s constar detalladamen* 
te sí hubo ó nó reclamaciones, quie
nes las interpusieron y ios términos 
en que fueron resueltas.

4.® Los Sres. Alcaides cuidarán 
así mismo de formar y remitir á esta 
Delegación relación nominal de los 
contribuyentes que domiciliados en

'' impuesto de la Sal, y por consiguien-
te Ínterin otra cosa no se disponga, 
los Sres. Alcaldes y lo.s encargados en 
los pueblos de la provincia de formar 
la.s matrículas las irán redactando 
con sujeción al modelo adjunto, pero 
llenando solo las cinco/jrirneras casi
llas y dejando en blanco las siguien
tes basta que acordado por la supe
rioridad el importe de dicho recargo 
se dén las instrucciones procedentes

se en cuanto no se oponga á lo pre-S 
atenido en la presente Circular, loS 

I que se disponía en la que con el mis-H 
' mo fin dicto la Administración de^ 
, contribuciones y Rentas de esta pro-B 
i vincia, inserta en el «Boletín ofi-B 
, cial» de la misma de 28 de Marzo del® 

ario último. Q
I Esta Delegación llama la ateiiciónH 

i de ios encargados del cumplimiento^ 
J de tan irfiportante servicio, que de-B 
! berá quedar terminado jy en poder® 
■'de esta Dependencia en todo el mésB 

de Mayo próximo, acerca de la exac-B 
titud con que debe ser ^ejecutado, enS 
la inteligencia de que se procederá! 
á exijir á los mismos la responsabili-8 
dad á que se hicieren acreedores, con® 
arreglo al Reglamento y ordenes vi-® 
gentes en la materia. B

De quedar enterado de la presente® 
y do cumplimentarla en todas sus® 
partes se servirán los Sres. Alcaldes® 
pasar aviso á esta Delegación tani 
pronto como llegue á sus manos el| 
«Boletín» en que se verifique su in-i 
serción. g

Logroño 21 Marzo de 1886.—Eli 
Delegado de Hacienda, Luis M. dei 
Robles. H
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COHTRiBUCIO^Í INDUSTRIAL. AÑO ECONOMICO DE 1886-87
Puelo à coDsia de.

ináistrial y comprendidos en las terifag’’) «Ts." y 4.* vigente^ quejón saber: individuos que e.visten en dicha población, sujetos á la contribución

húmero 
de 

orden.

:

I**
APllllDOS 1 SOBBRES BE MS CIHTSIBIilEmS.

PROFESIÓN, ARTE 
Ú OFICIO

PORQUE CONTRIBUYEN

Calle y número 
DE

SÜ CASA habitación.

Cuota para

EL 

Tesoro.

-

__ POR 100
SOBRE LA CUOTA EN 

EQUIVALENCIA
DEL IMPUESTO DE LA 

Sal.

TOTAL 
DE AMBAS PARTIDAS

Peseras. Cé^s.

___ POR loo

PARA ATENCIONES 

Municipales.

TOTAL.

Pesetas. Céts.

6 POR lOO 
PARA 

RECAUDACIÓN 
ETC.

Total general.

Pesetas, Céts.

1 importe 

del trimestre.

Pesetas. Cets. i

1

-

1

*

l 1

í 1 1

1 1

i

-

!

á.d\ er teneras. 1.* Se pondrán por -su ordoi. correí at ivo de tarifas y clases también correi ati yag ynnraero de los epígrafes. —2.“ Cada tarifa bajo una suma, y al final resumen de las cuatro tarifas.—3.* En el pueblo donde no exista ningún industrial se remirirá certificación negativa, según modelo del 
.cglaia^nto,—4.*' débetó-n rncluirse en «.atricula las industrias comprendidas en la tarifa, 5-“ ó de patentes, éstas se firmaran en relación nominal separadamente de la matricula, con arreglo á lo dispuesto en la disposión 4.“ do circular pública en el «Boletín Oficiaí«Jde este día.

SGCB2021



— 3 —

REGLAMENTO ORGÁNICO 
de ia

AilminisWóii ecoiiómiea pmiiiál

(Continuación-)
Art. 112. Toda orden ó comuni

ca e.ión que deba cumplirse ó coutes- 
tarse por las dependencias de la Casa 
de Moneda de Madrid, de la Fábrica 
Nacional del Timbre y por las de las 
minas del Estado se comunicará di
rectamente á los Superintendentes ó 
Jefes de los mismos establecimientos; 
pero en el caso de que se refiera á ope
raciones ó asunto.? en que deba tener 
participación alguna de las demás 
de la provincia, se dará conocimien
to también á los Delegados de Ha
cienda.

Art. 113. Los pliegos de reparos 
que ocurran al Tribunal de Cuentas 
del Reino y á la Intervención gene
ral de la Administración del Estado 
en el examen de las que deban dar los 
diversos agentes de la Administra
ción de la Hacienda se dirigirán á 
los Jefes de las dependencias cuen
tadantes, quienes cuidarán de que 
sean solventados dentro del plazo se
ñalado, y los devolverán á la superio
ridad, haciendo constar además al 
final del mismo pliego cuantas ob
servaciones puedan convenir para 
la más exacta apreciación de los he
chos y operaciones á que los misams 
reparos y las contestaciones se refie
ran.

Art. 114. Siempre que las Auto- 
ridades ó Tribunales de justicia ten
gan que dirigise en reclamación de 
datos ó antecedentes que deban co
municarles las dependencia.? provin
ciales, pidan documentos que en las 
mismas existan ó necesitaren practi
car diligencias ó comprobaciones con 
los libros ó documentos que las mis
mas custodian, se dirigirán al Dele
gado de la provincia para que dicte 
resolución ó autorice el acto.

Art. 11b. Las relaciones entre los 
Jefes de las dependencias de la 
Administración provincial sobre 
asuntos del servicio entre las mis
mas y las de ésto.s ^cou los recau
dadores, Ayuntamientos, Adminis
traciones subalternas y cualquiera 
otra dependencia pública, y que se 
refieran á disposiciones ó servicio.? 
que no sean de carácter general, se 
mantendrán directamente por los. 
mencionados Jefes. En caso de desa
cuerdo entre los mismos sedará cuen
ta al Delegado para que dicte resolu
ción.

Art. 116. Cuando el cumplimien
to de las órdenes ó comunicaciones 
de los centros y Direcciones genera
les corresponda á las Administracio
nes de Aduanas, se comunicarán di
rectamente alas dependecias princi
pale.? del ramo; pero siempre que 
aquéllas tengan el carácter de reso
lución general ó deban producir alte
ración en los valores ú obligaciones de 
la Hacienda ya reconocidos y liqui
dados ó cobrados ó satisfechos, se 

dará necesariamente conocimiento 
! de ellas al Delegado de la provincia.

Art. 117. El mismo sistema deter
minado en el art. anterioipse observa
rá en la Dirección de las órdenes y 
comunicaciones cuyo cumplimiento 
ó contestación corresponda á la.? Ad
ministraciones de las Fábricas de Ta
bacos y de Sales.

Alt. 118. Toda orden ó comuni
cación que deba cum]>lirse ó contes
tarse 01' la.? dependencias de las mi
nas del Estado se comunicará direc
tamente á los Superintendentes ó 
Directore.? do los establecimientos, y 
sólo en el caso de que se refiera á ope
raciones ó asunto.? en que deba tener 
participación alguna de la.? demá.? 
dependencias de la.? provincias, se 
dará conocimiento de ella al Delega
do de la provincia.

Art. 119. No sera obligatorio para 
la Intervención general de la Admi
nistración del.Estado el cumplimiento 
de lo.? articulos 112 y 116 á 118, en 
los casos en que para dar la indepen
dencia necesaria á la acción inter
ventora y fiscal que debe ejercer por 
medio de sus agentes en las ‘provin
cias juzgue conveniente comunicar
les su.? órdenes é instrucciones direc
tamente.

Art. 120. La.? relaciones entre la 
Dirección general de Renta.? Estan
cadas y las Administraciones princi
pales y subalternas de Loterías con
tinuarán en la misma forma que se 
observa en la actualidad.

Art. 121. Todas las comunicacio
nes que las diferentes dependencias 
de la Administración provincial ten
gan necesidad de dirigir á los cen
tros y Direciones generales, ó á cual
quiera otra dependencia de provin
cia, se autorizarán .siempre en esta 
forma:

l .° Las que se refieran á servicios 
propios de la Intervención de las Ad
ministraciones de Contribuciones y 
Rentas y de Propiedade.? e Impuesto.? 
ó de la.? Tesorerías, por los Jefe.? de 
lab respectivas dependencias.

2 .° Las que nazcan en las Admi- 
nistraciones de Aduanas, por los Ad
ministradores.

3 .° La,? que procedan de las dife
rentes dependencias de la Casa de 
Moneda, por el Superintendente.

4 .“ Las|que tengan su origen en 
los Establecimientos de minas, por 
lo.? Directores,

5 .“ Las procedentes de las Fábri
cas de Tabaco.? y de Sales, pur los 
Administradores.

6 .° Las que nazcan en la.? Admi
nistraciones, Depositarías, Deposita
ría.? de Hacienda, y subalterna.? de 
Rentas Estancadas, por los respecti- 
cos Jefes de la.s dependencias.

Art. J22. Constituirán caso.? de- 
excepción respecto á lo prevenido en 
el articulo anterior.

(Se continuará)

PUEBLO GRAÑON.

Relación nominal que'demuestra lo.? 
individuos de que se compone el 
Ayuntamiento de esta villa, y ma
yores contribuyente.? en cuadruplo 
número designados por el mismo y 
que tienen derecho á elegir com
promisarios para la de Sres. Se- 
nadore.? según el art. 25 de ley de 
8 de Febrero de 1878

Señores de Ayuntamiento.

D.Melquíades Alonso Ranedo
» Celestino Alonso Gonzalez 
» Braulio Celaya Gomez.
» Nicolás Corcuera Saez 
» Ig-nacio Fernández Diaz 
» Agustín Agientedano 
» Gabino Villar Cámara 
» André,? Villar San Juan 
» Ramón Murillo Ayala

Contribuyentes.

D.Francisco Murillo Ayala
>2 José Merino Chinchetru
» Fernando Villarejo Valle
» Julián Chinchetru Alonso
» José Ayala Villar
» Gregorio Melchor Mayo
» Santos Alonso Sánchez
') Fausto Merino Oña
» Vicente Morquecho Vallejo
» Gregorio Casas Chinchetru 

Águstin Martínez Ternero Alonso 
» Agustín Valle Murillo
» Ambrosio Alonso Ranedo
» Paulino Gomez Riaño
» Nicasio Martínez Casas
» José Casas Ortega
» Domingo Soto Corcuera
» Angel Martínez Casas
» Francisco Murillo Diez
» Pascual García Cornejo
« Martín Alonso Ranedo
> Santiago Alonso Olate
» Benito Merino Villarejo
» iMigueLOrusabel Santiembarreua 
» Raíael Chinchetru Jorge
» Ruperto Alonso Mañero
» Cayetano Casas Alonso
» Miguel García Crespo.
» Benito Pérez Cejudo
» Canuto Ranedo Oña
» J uan Murillo Martínez Ternero
» Marcelino Alonso la Era
» Leonardo Jorge Villar
» Fermín Augulo Garzón
» Esteban Chinchetru Jorg'e
» Francisco Barrasa Sedaño

Y á fin de remitir al Sr. Goberna
dor con objeto de que se digne orde
nar insertaran en el «Boletín oficial» 
lo firma el Sr. Alcalde de Grañón á 
veintiuno de Marzo de 1886.—El Al
calde, Melquiade.? Alonso.—Por man
dado, Nicolás Chinchetru, Secretario

Sección judiciñE
(Núm. 479.)

D. Gregorio Velasco, Juez mu
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que el dia 15 ' 
de Abril próximo venidero y ' 
hora de las once de su mañana 
en la casa de este Juzgado y en ’ 

pública subasta, con la rebaja 
de un 25 por ciento del tipo de 
su tasación por segunda vez, se 
vende media casa con la mitad 
de sus anejos de la propiedad de 
D. Balbino García y Perez, sita 
en esta población, calle de la 
Iglesia núm. 22 proindivisa con 
otra mitad de los herederos de 
Benita Azofra, esposa que fué 
del Balbino; lindante por Norte 
referida calle, Oriente Juan 
Perez, Sur herederos deïeotis- 
te Perez y Occidente, Nicolás 
Gonzalez y Nicasia Perez. Ta
sada en cuatrocientas ochenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos, 
para pago deciento setenta y tres 
pesetas á D. Hipólito.Mesanza y 
costas, y en segundo lugar á 
D. Nicolás Hernaez, de isfual 
cantidad, no se admitirá postu
ra que no cubra la mencionada 
cantidad de cuatrocientas ochen
ta y siete pesetas cincuenta cén
timos, siendo de cuenta del re
matante los gastos de adjudica
ción.

Manjarrés 19 Marzo de 1886.
—El Juez, Gregorio Velasco.

Núm. 481.
ASOCIAC'IGN

DE PROPIETARIOS DE CALAHORRA,

PARA RIEGOS.

Balance de sitiiación en 16 de 
Enero de 1885.

Acíívo.
Ptas. Gis

Acciones emiti
das de á 200 pesetas 
una 750 150.000 0

Cobrado por un 
riego 97 0

Total............. 150.097 0

Pasivo.

Existencia de ac
ciones 150 de 200 
pesetas 30.000 0

Tres plazos á co
brar de las 600 accio
nes cedidas á pagar 
el 10 por 100 en ca
da uno de ellos 36.000 0

Gastado en la cons
trucción del pantano 76.555 10

Existencia en caja 7.541 90

Total............. 150097 0
»*»***■       MMM» Mil II W

Calahorra 26 de Octubre de 
1885.—El Gerente, Manuej Ba
rrero.
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Diccionario de Administración 
por D. Marcelo M. Alcuvilla. El 
que desee adquirirlos puede di
rigirse á la Secretaría del Go
bierno civil.

»2;

02 G
02 CD g

<C3

Oi
a «o

G

G

02
o3Oj
G ü
G

G
G

G G 
'CC

de Í03 qae las necesiten Decla
raciones de riqueza rústica y ur
bana, servibles para rectificar 
la de los propietarios que así Io 
necesitan.—Precios reducidos.

W E IV T A
VINAGRE BLANCO DE VINO

Se vende á 18 ó 20 reales los 
16 litros, seo-fin Ja partida. Diri
girse á D. Valentin Lotina, por 
Haro, Baños de Rioja.

EmiLiO ALVARAOO 
MÉDICO-OCULISTA 

Díi-ec<or de la Casa de Salud
D K

■P A D EIV CIA
Prologa su estancia en Logroño 

hasta primero de Abril.
del Grillo, de Andrés >S'o¿elo.

CUENTAS MUNICIPALES

Y AMILLARAMIBNTOS.
G
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c3

Los agentes de negocios se
ñores Mateo y Hermosilla, se 
encargan de la confección de las 
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re
sulten; así como de cuantos tra
bajos se refieran á los segundos 
hasta ultimarlos.
Precios módicos en los trabajos

San Blás, mím, 5, principal
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0BSERVAT0RI0M™r0L0GIC0 de LOGROÑO.
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ÂmUÂRAliŒîOS
En la redacción del «Boletín 

oficial 8 se hallan á disposición

lemperatura máxima al SoiV—i—i—; 
ia* á la Sombra . .

Temperatura mínima al aire . 
id. al reflector . .

Altura baro-í a las 9 de la mañana 
METRICA. .) á las .3 de la tarde . '

Viento . [ 1*^ mañana .
( á las 3 déla tarde.

ESTADO DEL a las 9 de la mañana .
CIELO. . á la.s 3 de la tarde .

Agua evaporada. ......
Ozono. •............................ ' . ’ . ' ' ’
Lluvia.............................

‘ di 25.8 
. .! 210, 
. •' 9,4
. . 7,4
. . 730,0 
. . 727,7 
. . 'E. brisa 
. q . id 
‘ » Cubierto 
• . id.
• , 5’0

Imp, de Francisco M, ISuporta
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